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^ 
1$Accionistasde AVTINC S A.

En cumphnenlo a 10 dispucfo e0 el aniculo 2?9 de la Le! de Compañias ] la

Resolución No 92 I 4 3 O¡)I¿ de o.rú6re ll dc 1992 de la Supcrintendencia de

Compañias, retereme a las oblisacion€s dc los Com6arios, ef mi c¡lidad ¿c

Comisario Principal de avTlNG s A. presñto nri inibme v oPirió. sobE la
ra2o¡abilidad y soiciencia de la i¡lb!¡ación presenrada a u$edes por la

Admin¡taciór. en relació..on la situació¡ ftrancleral resu ltado de opera. iones

d€ la Comp!ñia por cl año lerminado el lr de dicieDbre de 2012

R¿spons¡bilid¿d de la adnini.rrnción dc l¡ Conpañi¡ por los Esládos

La Adñin¡taciór de la Compañia es respo.sable por la preparación v
preseñraciór de los estados finarcieros de corlorñi,l3d con Nornas
inLeftacio¡al6 de lntonnación Financiera. asi mmo por el diseño.

impleñentaciór, y marte¡nnicnlo de onroles iúeños relevantes que permitan

pr;* ar srados 6¡ancieros razonab¡es y libres de erore§ nrate.iales debido a

R.spons¡bilidad dcl Conis¡rio Prntcipal

Mi respoñsabilidad es expresar trtra opi,1ióñ sob.c los estados liDarcieros de 1a

rJñp¿ira odád" ú L'e\i. 01 e"ec'uádá )'obie.l. Lñp'rtrnro pJ' I'á re de ¿

¿oñ n n . on de ld. no'r.4. le;de..er,, dLhJ ee¿ñPnrdrrd..d\ ronode
las resoluciónes dc Junra Genoral de A.cio.ist¡s v dé las ,cco¡rendrciones v
auroriz¡ciores del Directorio

Esta rovisión rue elecruada sisuieñdo los lineamientos de las norñas

¡1teñaciotrales, in.luye¡do e0 cónsecuencia, pruebas selectivas dc los regGrcs

coilables, evidencia que sopona los ir¡pofes y r€veL¡cioñes nrclL¡idos ei los

cfados ñnancieros, adecúada aDlicación de las Nor¡¡as ¡nternacionales de

lnforñacion financierá. claluaciói del control iñlerno de la coñp¿ñia v otros

prccedimieitos dc re!¡ióñ considerados necesalios de acuerdo an las

Pr¡ e{e oro¡onrJ. le oúen'.ro o" lo' .o n ' F.'ado'e' rrorrnd.'o' dc L¿'

.o""0'e. ] docrre'r^ on 'JrenraroH d" 14'

,"",,..,-",,..,.*. 'obic b,.e 5ee.r\á' Ad..r1ñenrc. e !\''ado''
estado de siruación ñDnciera al 3l de di.iemb¡e de 2012 v los cÓrespondiemes

esiados delresuhado iñlegral. de cambiós er elpalriñoñio v de flÚjosdc efectivo

porel ano ren¡i¡ado cn esa lecha. asi como los libros sociales de la compañia r.
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€ntre elos, las lcks dc Junlas de Acciotrlras Considsro que os resultados dc la
revisión proveen b¡ses ápropiadas pd¡a ¿xp¡csar ñiopiilón

ODir¡ór sobr. cuñpl¡m¡.rro

Fn ni opinión, los eskdos financicros mencionados, prcsentan razoiabl.ñenre,
en rodor losaspe.ros núieri¡les. ia siru{ciótr linanciera de AVTINC S A alll¡ie
dicicmbre de 2012 y el resuhado de sus opcracioner por el año lerminado en es
aNh"- de ácúerdo @n l¡s Noi,n¡s I nt€mac ionales d€ ¡trlbrmac¡ón Fi.arciem

Adicionalúenre he podido ve.ifica, que los adninistadores han cumplido con
las disposiciones e iósln¡cciones de li Juit. Ceneral de aeionirasi y, que los
libros $cialesde la conrpañia están cdécuadamenle rui.jados

op¡nió¡ ro br. .l .orr roI i .r¡o

con báse en los rsulrados dc ¡¿ ,elnión e,.cruada. co.sidcro qu¿ It
adnrinisr¡cion de la compañia h derérminado adecúados procedi¡'ienros dc
corlrol ihlcnro, lo cual corribuye a geslionar inlon¡ación ñnanciera conñable y
proúiuevc cl man€jo li .ncicroy adnirisfativo efcieilc de sus recu¡es

lnlorm. $br. .umDlimi.rro. rry kbord

En cun¡plnnicnto a k, dispuero en la pr ñera dúposicion seneral dc la l,ey 2006-
48 ¡clorrátoria al Códiso de Trabajo. irformo que dúárre el ejercicio 2012, la
ompañi. no m¡ntuvo rrabajador€s onlirados b¡jo cltirema de inl€rnEdi.ciótr
¡aboml con cmprcer rpe cueni¡n .or la aurorización t qúerida por l¡ Ley paE
pEsrarese ¡ipo de sé.v¡cios

lnlortrrc robre cnn¡plimiento r Lcy dc Co'npañias

Es iñporsnr€ enahr quc ei ñi cal¡dad de Comisa¡io P¡¡ncipal de la cóñpañia,
hc dado ÑnDliñie.ro con ioda ¡as dispos¡ciones consr¿met cn elAr l7t de l.

L, Libcnád Feb¡cro 23 delz0ll


